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La presente Memoria descriptiva tiene como fin  

la  declaración del objeto sobre que ha de recaer el p ri­

v ile g io  de explotación industrial y comercial exclusiva  

en el territo rio  nacional de un Modelo de Utilidad con—

5. forme a la  Legislación vigente en materia de Propiedad -

Industrial, que, según expresa el enunciado, trata de un 

estuche desplegable.

El objeto motivo del presente registro ha sido 

concebido con pleno éxito como estuche de botiquín, si -  

10, bien puede ser aplicado conio envase para contener otros

elementos, ta les bomo herramientas, objetos de aseo. etc. .

Dicho estuche, está llamado a su stitu ir  a los  

que actualmente se emplean para este fin , debido a que -  

aportan una notable mejora por cuanto la  caja está forma

15, da de manera que cuando se destapa, sus paredes se ex----

tienden totalmente formando un solo plano, con lo que —  

los elementos contenidos quedan perfectamente accesibles  

pudiendo extraerse libremente, por lo que permite una —  

u tiliza ció n  rápida y to ta l, característica  fundamental -  

20. y necesaria en los botiquines, así como un mayor aprove­

chamiento de su capacidad.

El estuche objeto del presente registro, adop­

ta  en posición cerrada una forma rectangular tradicional, 

cuya tapa solapa sobre el cuerpo in ferior o caja; la s  ej3 

25. quinas de ésta no están solidarizadas y presentan una —

porción fle x ib le , susceptible de ser plegada y desplega­

da, de forma que a l destapar la  caja, sus costados o pa­

redes se abaten formando un solo plano con el fondo de -  

la  citada caja; tanto las superficies interiores de las  

30. paredes como el fondo están dotados de unas bandas, con­

venientemente solidarizadas que sirven de abrazadera a -



los objetos depositados en su in terio r, ta l como recipien  

tes de productos desinfectantes y cauretizantes, vendas, 

pomadas, esparadrapo, etc. los cuales son fácilmente acce 

sibles cuando la  caja queda desplegada, pudiendo por esta 

razón ser perfectamente aprovechables las paredes de la  -  

misma.

Como anteriormente se ha dicho, este estuche, -  

por sus características funcionales, puede ser adaptado -  

para contener ú tile s  o elementos dedicados a otras a c tiv i  

dados, tales como equipos de herramientas, objetos de —  

aseo, etc.

Con el f in  de fa c ilita r  la  interpretación más -  

exacta del objeto sobre que ha de recaer el presente pri­

v ile g io , en el plano adjunto complementario de la  presen­

te exposición, se representa una forma práctica para la  -  

realización industrial y únicamente a títu lo  de ejemplo,y, 

por consiguiente, sin  carácter exhaustivo sino meramente 

informativo.

En el referido plano:

La figura 1 , muestra un estuche según el inven­

to, en posición abierto.

La figura 2, es un d etalle  del plegado de su ca 

ja  para ser cerrado.

En dichas figuras las referencias corresponden:

1 .  -  Caja o cuerpo in ferior.

2 .  -  Tapa.

3 .  -  Paredes laterales y frontal de la  tapa.

4 .  -  Paredes de la  Caja.

5 .  -  Esquinas fle x ib le s  de la  caja.

6. -  Abrazaderas soporte.

7 .  -  Objetos contenidos.



Como puede desprenderse de la  observación de 

dichas figuras, el estuche comprende un cuerpo in ferior  

o caja (1) cerrado por una tapa (2) cuyas paredes la te  

rales y frontal (3) solapan por el exterior de la  caja  

(1), adoptando una forma rectangular tradicional; caja  

(1) y tapa (2) están formadas en una sola plancha de ma 

te ria  rígid a, convenientemente revestida o decorada—!- 

exteriormente con materias te x tile s , p iel o materias -  

sin té tica s.

La caja (1 ) está dotada de sus cuatro paredes

(4 ) , dos la te ra le s, una frontal y otra posterior ínter  

calada entre el fondo de la  caja (1), el plano superior 

de la  tapa (2); dichas paredes (4) están ligadas entre 

sí y la  correspondiente por una porción (5 ) de materia 

fle x ib le  adherida en sus extremos, la  cual puede servir  

de forro a todo el in terior del estuche; dicha porción

(5) forma entre los extremos de las respectivas paredes 

(4) una figura triangular, cuyas líneas de unión con -  

las paredes (4) así como la  altura correspondiente al 

vértice determinado por la s  mismas se planchan o mar— . 

can de forma que, al elevar las repetidas paredes (4)

a lá  posición de cierre de la  caja, se plieguen perfec 

tamente por la  parte in terio r, según puede observarse 

en la  figura 2, quedando fija d a  esta posición al aba— : 

t i r  la  tapa (2) cuando se cierra el estuche; por el —  

contrario, al destaparlo, las paredes (4 ) de la  caja  

(1) se abaten determinando un plano con el fondo de di 

cha caja (1).

La superficie in terior de las paredes (4 ), -  

así como el fondo de la  caja (l)  están dotadas de una



5.

10.

1 5 .

20.

25 .

serie de bandas (6) convenientemente adheridas y su fi­

cientemente holgadas para servir de abrazaderas de los  

objetos (7 ) que se alojan en el in terior de la  caja (1 ), 

destinados a contener artículos sanitarios precisos para 

curas de urgencia.

Descrita suficientemente la  naturaleza del Mo­

delo de U tilidad y su forma de realización práctica, úni 

camente cabe añadir que en el conjunto y partes indepen­

dientes constituvas del todo son susceptibles modifica—  

ciones y cambios de materias, forma y disposición de sus 

elementos en cuanto estas alteraciones no desvirtúen el 

fundamento esencial del mismo.

El so licita n te  se reserva el derecho de extender 

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la  -  

misma Prioridad de la  presente so licitu d  al amparo del Con 

venio Internacional para la  protección de la  Propiedad In 

dustriál.

N 0 I  A

El Modelo de Utilidad, que se s o lic ita  por vein­

te  años, para España, de acuerdo con la  vigente legisla:—  

ción, deberá recaer sobre: "ESTUCHE DESPLEGABLE", según -  

la s  características esenciales de las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 § . -  Estuche desplegable, del tipo que comprende 

una caja y una tapa cuyas paredes laterales y frontal sola 

pan sobre la s  de la  caja mientras que la  posterior es co­

mún, que se caracteriza porque la s  paredes de la  caja es­

tán ligadas entre s í y la  correspondiente por una porción 

de materia fle x ib le  adherida en sus extremos, de forma que 

las paredes y dichas porciones fle x ib le s  que las vinculan30



por sus extremos, determinan un solo plano con el fondo 

de la  caja, permitiendo estas porciones su plegado cuan 

dt$ las paredes se elevan para formar el cuerpo de la  ca 

ja, en cuya posición son mantenidas por el solape de las  

5. paredes de la  tapa al ser cerrada.

2 § .- Estuche desplegable, según la  anterior -  

reivindicación, que se caracteriza porque las porciones 

fle x ib le s  que ligan  a las paredes de la  caja son susce^ 

tib ie s  de extenderse por toda la  superficie del estuche 

10. para servir de forro al mismo; y porque en la  parte in­

terior de la  caja se disponen una serie de bandas, con­

venientemente adheridas y suficientemente holgadas para 

servir de abrazaderas de los objetos alojados en la  misma.

33 . -"ESTUCHE DESPLEGABLE".

1$. Según queda sustancialmente descrito en la  pre

sente Memoria, que consta de seis hojas escritas a máqui 

na por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 15 noviembre 1 . 968 .

D. RAFAEL OTERO COMPANY.
P.P.
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